
  

  

Quito, D.M., 24 de enero de 2019 

Señora 

ELIDIA YURLAY BAQUERO MUÑOZ 

Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que por decisión unánime de los accionistas de la compañía 

MEDADVANCE MEDICAL ADVANCE S.A., manifestada en el contrato constitutivo, se nombró a 

usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de cinco 

años. 

En esa calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y 

las demás atribuciones que constan establecidas en el estatuto social. 

La compañía MEDADVANCE MEDICAL ADVANCE S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 04 de enero del año 2019, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge 

Machado Cevallos e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 24 de enero del 2019. 

Atentamente, 

Patricio Rodrigo Montalvo Leiva 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento. 

Quito, D.M., 24 de enero de 2019. 

Leg 

Elidiá Yurlay Baquero Muñoz 

C.C. 1724319429 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

    
   

        

    
  

    
  

            

NÚMERO DE REPERTORIO: 132019 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2226 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

        
MEDADVANCE MEDICAL ADVANCE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BAQUERO MUÑOZ ELIDIA YURLAY 
IDENTIFICACIÓN 1724319429 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       

  
  2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 455 DEL 24/01/2019 NOT.1 DEL 04/01/2019.- DS 

  
    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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